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57© Resumen:
Aparato de terapia ultrasónica interferencial.
El uso de los ultrasonidos en fisioterapia se realiza me-
diante un único transductor. La terapia interferencial con-
siste en la utilización terapéutica del efecto producido en
el tejido por la superposición de dos ondas idénticas de
frecuencia ligeramente diferentes, habiéndose utilizado úni-
camente corrientes alternas de frecuencia media. La pre-
sente invención se refiere a un aparato de terapia inter-
ferencial de ultrasonidos mediante el uso simultaneo de
dos transductores independientes de igual onda portado-
ra de 1 MHz. Uno de ellos fija y el otro de 1 -150 Hz
diferente en frecuencia produciendo en el tejido una in-
terferencia de baja frecuencia de amplitud modulada. La
instrumentación del equipo consta además de una unidad
principal con dos generadores independientes de corrien-
te, dos amplificadores y circuitos sincronizadores de pul-
sos. Controles de la intensidad, del tiempo, del balance,
del barrido de la frecuencia y de continuo o ráfagas.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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DESCRIPCIÓN

Aparato de terapia ultrasónica interferencial.
Sector de la técnica

La presente invención está enmarcada en el área
de la salud y la fisioterapia. Se refiere a un aparato de
terapia ultrasónica que permite su aplicación terapéu-
tica en modalidad interferencial.
Estado de la técnica

Los fisioterapeutas utilizan los ultrasonidos como
un amplio agente terapéutico, antiinflamatorio, antie-
dema, miorrelajante, analgésico y osteogénesis, basa-
do en los efectos mecánicos y termales de los ultraso-
nidos sobre el tejido biológico. Es una de las técnicas
de electroterapia clínica más utilizada.

Los aparatos existentes actualmente de terapia por
ultrasonidos en el campo de aplicación de la fisiotera-
pia transmiten de manera 20 continua o pulsátil ener-
gía ultrasónica de baja intensidad mediante un único
transductor que el fisioterapeuta aplica sobre la zona
del paciente.

La terapia interferencial consiste en la super-
posición en el área patológica de dos radiaciones
idénticas pero de frecuencias ligeramente diferentes
que generan batidos de baja frecuencia de amplitud
modulada.

La generación de un campo interferencial con ob-
jetivo terapéutico se ha utilizado únicamente median-
te la superposición de corrientes alternas de frecuen-
cia media en el rango de 1 y 10 kHz, denominado
terapia eléctrica interferencial por H. Nemec en 1950.
Oficina austriaca de patentes nº 165657 y nº 163979.

Sin embargo actualmente no existen antecedentes
de ningún aparato que permita la generación de un
campo interferencial de naturaleza ultrasónica, me-
diante el uso de dos transductores de ultrasonidos in-

dependientes, de uso simultáneo y ligeramente desfa-
sados en frecuencia.

La terapia ultrasónica interferencial permite en
comparación con la técnica tradicional la ventaja de
un mayor efecto en profundidad, aplicación de bati-
dos de baja frecuencia ultrasónica, enfoque bidirec-
cional del tejido y mayor efecto de resonancia endó-
geno en el tejido además de las características espe-
cíficas que ofrece la naturaleza física de los ultrasoni-
dos. Las indicaciones terapéuticas son las mismas que
la terapia ultrasónica tradicional.
Explicación de la invención

La presente invención se refiere a un aparato de te-
rapia ultrasónica interferencial que permite la aplica-
ción terapéutica en patología articular y músculo es-
quelética en modalidad interferencial mediante el uso
simultaneo de dos transductores independientes. Uno
de ellos es de una frecuencia fija portadora de emisión
de 1 MHz. En el otro la frecuencia es entre 1 y 150
Hz superior sobre la misma portadora de 1 MHz. La
superposición de ambos frontalmente en el tejido pro-
duce una baja frecuencia de amplitud modulada de 1 a
150 Hz. La instrumentación del equipo consta de dos
transductores que están conectados por sendos cables
coaxiales a la unidad principal. Control de intensidad,
control del balance, control de tiempo, control de fre-
cuencia de batidos de 1-150 Hz, selector de continuo
o ráfagas sincronizadas.
Modo de realización

La circuitería incluye dos generadores indepen-
dientes de corriente, dos amplificadores, circuitos sin-
cronizadores y controladores de pulsos que alimentan
los transductores de ultrasonidos.
Aplicación industrial

En el área de Electromedicina y específicamente
en Fisioterapia, Rehabilitación y Estética.
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REIVINDICACIONES

1. Nuevo procedimiento de aplicación de los ultra-
sonidos denominado terapia ultrasónica interferencial
para el tratamiento de patologías musculares y arti-
culares que se caracteriza por la superposición en el
tejido de dos haces de ultrasonidos independientes si-
multáneamente y de frecuencias ligeramente diferente
uno de ellos, lo que genera batidos de baja frecuencia
y amplitud modulada en el tejido.

2. Aparato de terapia ultrasónica interferencial ca-
racterizado diferencialmente con los equipos ante-
riores por el hecho de que está provisto de dos trans-
ductores independientes que funcionan simultánea-
mente estando uno de ellos construido a una frecuen-
cia fija portadora de 1 MHz y el otro de una frecuencia
diferente de 150 Hz sobre la misma onda portadora de
1 MHz lo que genera una baja frecuencia y amplitud
modulada.
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